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ACTA EXTRAORDINARIA 44-2024. Acta número cuarenta y cuatro correspondiente a la 

sesión extraordinaria celebrada por la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la 

Provincia de Puntarenas-JUDESUR, en la sala de sesiones del local 51 del Depósito Libre 

Comercial de Golfito, de forma virtual por la plataforma Microsoft Teams, a las diez horas con 

nueve minutos del ocho de agosto del dos mil veinticuatro, presidida por la directora Jasmín 

Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, representante del Poder 

Ejecutivo; con la asistencia de los siguientes miembros: Marielos Castillo Serrano, 

vicepresidenta, representante de la Municipalidad de Corredores; Bernardo Enrique Víquez 

Valverde, representante de la Asociación de Concesionarios del Depósito Libre Comercial de 

Golfito; Rafael Ángel Ureña Solís, representante de la Municipalidad de Coto Brus (presente 

de forma virtual desde su lugar de residencia); Juan Carlos Muñoz Gamboa, representante de 

la Municipalidad de Buenos Aires (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); 

Dayanne Cantillo Montero, representante de la Municipalidad de Golfito; Ana Cecilia Valerín 

Pizarro, representante de la Municipalidad de Osa (presente de forma virtual desde su lugar 

de residencia); Guido Lerici Salazar, representante del sector productivo (presente de forma 

virtual desde su lugar de residencia); Merilyn Altamirano Amador, representante de 

asociaciones de desarrollo (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Ana 

Tomasa Palacios Martínez, representante de las cooperativas productivo (presente de forma 

virtual desde su lugar de residencia); La directora Laura Espinoza Bejarano, representante del 

sector indígena (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); el licenciado Luis 

Alberto Chaves González, director ejecutivo de JUDESUR, y la señora Olga Salazar Montiel, 

secretaria de actas a.i de JUDESUR. Se deja constancia que la sesión se realiza de forma 

bimodal a través de la plataforma Teams tomando en cuenta el acuerdo ACU-08-35-2022. ----

CAPITULO I. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA N°44-2024: -------------

ARTÍCULO 1: Revisión y aprobación del orden del día de la sesión extraordinaria N°41-2024.  

1. Lectura y aprobación del orden del día. -------------------------------------------------------------------- 

2. Informe de dirección ejecutiva. -------------------------------------------------------------------------------- 

3. Atención al Auditor Interno de Judesur. --------------------------------------------------------------------- 
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4. Atención a Representantes de Proyecto Inter-sede en OSA. -----------------------------------------  

5. Lectura de correspondencia. ---------------------------------------------------------------------------------- 

6. Asuntos Varios de Directores. --------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 01. Se lee y aprueba el orden del día de la sesión extraordinaria N° 44-2024. La 

directora Ana Tomasa Palacios Martínez, representante de las cooperativas productivo, se 

encuentra ausente a la hora de la votación.  ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------- 

CAPITULO II. INFORME DE DIRECCIÓN EJECUTIVA --------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2. El licenciado Luis Alberto Chaves González, director ejecutivo de JUDESUR, 

comenta que para el día de hoy tenemos dos temas, el tema del informe de evaluación 

presupuestaria, esto es importante que lo apruebe porque tenemos que enviarlo al STAP y el 

otro es un patrocinio. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ingresa a la sala el licenciado Carlos Morera Castillo al ser las diez horas y once minutos a 

realizar la siguiente presentación: -------------------------------------------------------------------------------- 
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La directora Jasmin Porras Mendoza consulta que si hacemos una valoración como estamos 

a nivel de de estos primeros seis meses, en cuanto a ejecución presupuestaria. -------------------

El licenciado Carlos Morera Castillo comenta que si vemos la ejecución es baja de 32%, 

entonces no anda muy bien, pero el efecto del extraordinario de aprobarlo a finales de mayo 

nos quedó poco margen de acción para ejecutar los desembolsos que vienen en ese 

extraordinario que se estarán ejecutando en este semestre que viene. -------------------------------- 

La directora Jasmin Porras Mendoza consulta que si sera posible que cuando se ejecute esto 

podamos a fin de año cerrar con mejores números. --------------------------------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo comenta que el año pasado cerramos con un 91% de 

ejecución y eso básicamente también quiero aclararls que se ejecuto solo el 91% porque solo 

se podía ejecutar porque el ingreso de efectivo fue lo que recibimos el 91%, no podíamos 

pasarnos de ingreso recibido, porque sabemos la problematica que puede venir desde el 

punto legal, estamos como departamento, incluso el martes vamos a traer uno de estos 

proyectos en baja, porque no les va a dar tiempo a ellos de ejecutar el segundo desembolso 
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de estos entes ejecutores, pues los lo traemos a la baja para que no nos afecte el 

presupuesto y estamos midiendo bien que todo lo que le metamos lo cumplamos en este 

segundo semestre incluso ya estamos trabajando fuerte en la parte de licitaciones de la parte 

de cómputo y ustedes ya vieron, por ejemplo, ya el cartel que aprobaron la semana pasada, el 

martes pasado, es parte de lo que estaba n el estraordinario, que son los servicios 

profesionales contratados del  presupuesto de parte financiamiento del DTPDI. -------------------- 

El licenciado Luis Alberto Chaves González, director ejecutivo de JUDESUR, comenta que 

Hay algunos que están mostrando un porcentaje bastante bajo, por supuesto que el tema, y 

esto hay que destacarlo porque el tema de la circular de MIDEPLAN del primero de agosto, 

nos ha incidido bastante porque compras o adquisiciones que se iban a hacer de servicios, 

han demorado porque han tenido que meterse en el plan quinquenal entonces, en este 

momento el plan quinquenal ya tuvo el aval del Ministerio de Economía, que ese era uno de 

los requisitos y ahora hay que llenar cinco plantillas que pide el MIDEPLAN para poder 

incluirlo en el banco de proyectos, entonces esperamos que ya esas cinco plantillas estén al 

final de esta semana finalizadas, le pedimos a Luis Miguel que  se dedicara a eso el viernes y 

alguna información, creo que financiera que tiene que meter Karla, pero esperaríamos que 

ojalá ya la próxima semana pudiéramos tener la información subida en MIDEPLAN, eso 

MIDEPLAN puede tardar como un mes para darnos el visto bueno si no devuelve a pedir 

aclaraciones o modificaciones y todo lo demás, entonces, efectivamente, esa circunstancia se 

está reflejando, pues en alguno de los porcentajes de ejecución del gasto, sobre todo en lo 

que tiene que ver en la contratación de servicios para mantener, porque, como vemos allí, en 

la parte de servicios, por ejemplo, apenas hay un porcentaje de un 22% de ejecución y 

también en la parte de bienes duraderos, hay un porcentaje que es muy pequeño que se está 

mostrando. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 02. Aprobar el informe de evaluación y ejecución del I semestre 2024, los cuales 
fueron preparados por la licenciada Grettel Murillo Avendaño, encargada de presupuesto, 
presentados mediante el OFICIO P. M.-033-2024. La directora Ana Tomasa Palacios 
Martínez, representante de las cooperativas productivo, se encuentra ausente a la hora de la 
votación. ACUERDO EN FIRME.  -------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3. Ingresa a la sala de sesiones la licenciada Karla Moya Gutiérrez al ser las diez 
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horas y veintisiete minutos para presentar el tema de Patrocinio solicitado por la ADI de 
Naranjo de Laurel, Corredores. ----------------------------------------------------------------------------------- 
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Se procede a tomar un receso al ser las diez horas y cuarenta y dos minutos y se retoma la 

sesión al ser las diez horas y cincuenta y siete minutos. ---------------------------------------------------

ACUERDO 03.  Improbar el patrocinio a la Asociación de Desarrollo Integral de Naranjo de 

Corredores, para un total del paquete No. 6, por un monto de ¢500.000,00 (Quinientos mil 

colones) que contiene las siguientes condiciones: ----------------------------------------------------------- 

1- Cuadro Extra grande en Afiche Publicitario. ¢60,000. --------------------------------------------------  

2- Menciones Full de su representada en los eventos Taurinos ¢ 2,500 cada uno se pasa unas 

5 veces por evento son  30 menciones en total en 6 eventos en total.---------------------------------- 

3- Espacio para lonas publicitaria en el Redondel o en el campo ferial se cobra ¢ 10,000 por 

lona.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4- Espacio para stand en el campo ferial. Tiene Un Valor de ¢ 100 000 por el derecho en las 

fiestas. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5- Publicidad por Redes Sociales se cobra un paquete de ¢ 50 ,000 por publicidad en redes. -- 

6- Logo de su representada en la Publicidad que se Pasará en canal 9 de Colosal Tv durante 

1 mes en la publicidad de las Fiestas este tiene un costo de ¢ 10, 000 colones por cuña en tv 

7- Menciones como patrocinador oficial de la cuña de radio colosal que sonara 10 veces al día 

durante 1 mes con la publicidad de las Fiestas, este tiene un costo de ¢ 6,500 colones por 

cuña en radio. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Lo anterior conforme  que la información adicional al análisis fue recibida hasta el martes 23 

de Julio y la fecha de inicio de las actividades son el próximo 13 de agosto hasta el 19 de 

agosto. ACUERDO EN FIRME. ----------------------------------------------------------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo y la licenciada Karla Moya Gutiérrez al ser las once horas 

y seis minutos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 4: La directora Jasmin Porras Mendoza analizar ahorita la lectura de 
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correspondencia, que es relativamente poca, mientras esperamos la llegada de don Jorge a la 

sesión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

ACUERDO 04.  Modificar el orden del día y realizar la lectura de correspondencia antes de 

atender al auditor interno de JUDESUR, el PhD. Jorge Arturo Barrantes Rivera. ACUERDO 

EN FIRME. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO III. RESUMEN DE CORRESPONDENCIA. ---------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 4: La directora Jasmin Porras Mendoza comenta que en primera instancia hay 

una Invitación de la Cámara de Ganaderos Independientes de la Zona Sur para la 

inauguración de las instalaciones nuevas de esa organización, ubicadas en San Vito, Coto 

Brus, Barrio Sabanero, ubicadas 50metros este del plantel municipal, esto será el sábado 31 

de agosto a partir de las 11:00 am. ------------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO 05.  Nombrar en comisión a la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur para 

participar en la actividad de la Cámara de Ganaderos Independientes de la Zona Sur, el 

próximo sábado 31 de agosto a partir de las 11:00 am. ACUERDO EN FIRME. -------------------- 

ARTÍCULO 4: La directora Jasmin Porras Mendoza comenta que llegó el informe AI-OFI-126-

2024 Legalización Libro N° 90 cierre libro n°89,  de don Arturo Barrantes Rivera para Lolita, 

sobre la apertura y el cierre de los libros de actas, en donde él le indica algunas situaciones 

que debe tener en cuenta a la hora de hacer los cierres, por ejemplo, dice que el cierre del 

presente libro de actas debe dejar el último folio, el 300 en blanco, para que la auditoría lo 

firme. SE CONOCE Y SE TOMA NOTA.------------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 5: La directora Jasmin Porras Mendoza comenta que  tenemos otro que creo que 

también es de don Jorge, en relación con una propuesta para cumplir la meta estratégica del 

PEAI-2023-2025, el informe AI-OFI-125-2024 Remisión Propuesta atención meta Auditor de 

TI, en donde solicita que se apruebe para que el licenciado Carlos Norton Barquero, Auditor 

Fiscalizador de la UAI, matricule y desarrolla a partir de la próxima fecha de matrícula el 

programa que se detalla a continuación: en la institución FUNDEPOS el País, Costa Rica, 

España, un diplomado en auditoría de sistemas de información, el plazo son 150 horas, el 

costo son $513,es decir ₡272, 000. 00 colones, esto está dentro de lo que ellos habían habían 

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.51, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               13 

 

 

 

 

 

formulado en el plan estratégico de esta unidad y nosotros aprobamos ese plan, ahí está el 

monto es el mismo. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 06. Aprobar la solicitud del PhD. Jorge Arturo Barrantes Rivera, auditor interno de 
JUDESUR, mediante informe AI-OFI-125-2024 Remisión Propuesta atención meta Auditor de 
TI, para que el Lic. Carlos Norton Barquero, Auditor Fiscalizador de esta UAI, matricule y 
desarrolle a partir de la próxima fecha de matrícula, el programa que se detalla seguidamente: 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 5: La directora Jasmin Porras Mendoza comenta que de  parte del Consejo 

Territorial de Desarrollo Rural de osa, golfito, corredores envían un un acuerdo, el acuerdo 

dice solicitar a JUDESUR un informe detallado del proceso legal llevado con la infraestructura 

del matadero, ubicado en caracol, que derivó en la adjudicación del bien inmueble al mismo 

JUDESUR, incluir en el informe el estado actual de la infraestructura, situación legal del bien 

inmueble, alternativas de activación o posibles acciones de recuperación, términos legales 

para otorgar y activar el matadero, ese es el acuerdo número dos que en la última sesión 

celebrada ayer. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El director Bernardo Viquez Valverde comenta que ahí mencionan en el acuerdo que de 

adjudicación pero todavía no ha sido adjudicado. ----------------------------------------------------- 

ACUERDO 07.  Trasladar a la dirección ejecutiva de JUDESUR el oficio CTDR-OGC-CD-

0057-2024, para que procedan a brindar la respuesta correspondiente al Consejo Territorial 

de Desarrollo Rural de Osa, Golfito, Corredores. ACUERDO EN FIRME. ----------------------------- 

Se procede a dar receso al ser las once horas y doce minutos y se retoma al ser las once 

horas y veintiún minutos. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO IV. ATENCIÓN AL AUDITOR INTERNO DE JUDESRUR: ------------------------------- 
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La directora Jasmin Porras Mendoza  indica que Continuamos con la atención al auditor de 

JUDESUR. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El PhD. Jorge Arturo Barrantes Rivera, auditor interno,  indica que vamos a iniciar en el orden 

en que estaban los informes, respecto a la relación de hecho número dos hay una prevención 

a la Junta Directiva que reitero es importante que la acaten. ------------------------------ 

Se procede a dar receso al ser las once horas y veinticinco minutos y se retoma al ser las 

once horas y cuarenta y siete minutos. ------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 6: El PhD. Jorge Arturo Barrantes Rivera, auditor interno, comenta sobre una nota 

que se le traslada a la Junta Directiva donde que obtuvimos de Casa Presidencial sobre el 

vencimiento y comportamiento de los plazos que tienen los distintos directores y se la 

trasladamos a ustedes mediante oficio AI-OFI-120-2024 Remisión oficio sobre vencimiento 

directores, pero esto es de mero conocimiento. SE CONOCE Y SE TOMA NOTA.----------------- 

La directora Jasmin Porras Mendoza responde que para que quede constancia ya estamos 

trabajando en este sentido y a pesar de que el vencimiento está más próximo se hace, así que 

cuando se vence el nuevo nombramiento también estamos trabajando en como solventar que 

no haya perdida de quórum, pues así también le estamos dando seguimiento al tema de los 

nombramientos  de los compañeros de Junta. ---------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 7: El PhD. Jorge Arturo Barrantes Rivera, auditor interno, comenta que el 

siguiente es la advertencia número seis, AI-ADV-06-2024, relacionada con deficiencias de 

control interno en la medición de los avances del Plan estratégico Institucional del primer 

semestre 2024, básicamente el ejercicio que se hizo fue, lo que nosotros tenemos en la 

unidad de auditoria interna un plan estratégico que establece que cada seis meses se va a 

revisar, evaluar, medir, el avance del plan estratégico de JUDESUR, este es el primer ejercicio 

que en cumplimiento de ese plan estratégico nuestro se iba a hacer, sin embargo topamos 

con la situación de que a la hora que íbamos a determinar el avance de cada una de las 

metas, el avance de cada uno de los objetivos y por lo tanto, el avance del plan estratégico en 

general, no lo pudimos hacer porque la forma de medición tal y como está concebida en este 

momento, tal y como está parametrizada y presentada, impide que logremos sacar 
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conclusiones sobre el tema, por lo tanto, al ser el plan estratégico institucional de JUDESUR 

un asunto también de ley, que está establecido en ley, es necesario que se corrija la forma en 

que establecida su medición, porque en este momento por lo menos para nosotros en 

auditoría, esas métricas tienen defectos de diseño que impiden podamos establecer, por 

ejemplo, cuánto es el avance general, cuánto hubo de diferencia en el avance a diciembre 

2023 y al primer semestre 2024 y  otra serie de parámetros como para decir quién o cuál 

departamento se está quedando atrás, cuál está cumpliendo sus metas, etcétera, entonces 

hay una deficiencia de diseño en esa línea. ------------------------------------------------------------------ 

La directora Merilyn Altamirano Amador comenta que mi consulta es más bien si este tema ya 

se está trabajando, se conversó con el DTPDI, porque, según el informe, yo entiendo que es 

la forma en que se están midiendo los avances, no sé si eso ya lo están conversando con el 

jefe de DTPDI, si se puede cambiar en la forma en que se está midiendo el avance o si ellos 

no saben, han respondido algo respecto a cómo ellos lo establecieron. ------------------------------- 

El PhD. Jorge Arturo Barrantes Rivera, auditor interno, indica que este esta advertencia va 

dirigida con copia al director y a Harold, hablando precisamente con la encargada de la UPI, 

Cintia, más bien llegamos a la conclusión de que debería de haber una reestructuración de la 

forma en que se está midiendo, tengo entendido que ella lo está trabajando este cambio, esa 

reformulación de las métricas y pues en el próximo semestre que vamos a revisar nosotros 

podríamos valorar o podríamos más bien determinar si efectivamente hicieron esos cambios. 

EL director Bernardo Viquez Valverde consulta que si al respecto al periodo que es semestral, 

digamos cada seis meses o se podría cambiar a cada tres meses el seguimiento de esas 

métricas, porque un periodo de seis meses puede pasar muchas cosas, entonces el 

seguimiento y la corrección tal vez no va a llegar a tiempo a la hora de hacer el cierre del año, 

entonces el modelo que se pueda implementar tal vez es pasarlo a tres meses, para poder 

corregir algunos temas que posiblemente están atrasados entonces yo no sé si a ustedes 

díganme le parece bien que sea cada seis meses o podrías ser recomendar que fuera a por 

cada trimestre. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El PhD. Jorge Arturo Barrantes Rivera, auditor interno, comenta que sí vamos a ver este plan 
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que estamos trayendo a la mesa en su revisión es el plan estratégico institucional que se 

formula cada cuatro años, nosotros en nuestro plan estratégico propio de la unidad está una 

evaluación de cada seis meses, sin embargo ustedes pueden pedir cuentas como junta 

directiva en el momento que así lo tengan a bien realizar. ------------------------------------------------- 

EL director Bernardo Viquez Valverde indica que ya entendí que esto es la revisión de la 

auditoria pero, la junta podría decir yo quiero ver el avance de ese plan estratégico cada tres 

veces bajo un modelo, no sé un cuadro más integral o algún modelo que este, que sea 

entendible para ver el avance de las metas y así asegurarnos de que si algún tema este no se 

está cumpliendo, poderlo corregir con buen tiempo. -------------------------------------------------------- 

El PhD. Jorge Arturo Barrantes Rivera, auditor interno, responde que correcto, esto es 

diferente al plan operativo institucional, que sí es anual, sí llevaría usted razón que un plan 

que apenas es de un año se revise cada seis meses, ahí sí digamos, habría muy poca 

oportunidad de cambio, de ajuste más bien. ------------------------------------------------------------------- 

La directora Merilyn Altamirano Amador comenta que tenía consulta entiendo entonces que la 

encargada de la medición de esto ya está trabajando conforme también a la auditoria que 

ustedes hicieron, es decir a la recomendación que ustedes están generando en cómo medir 

que también este de acuerdo a lo que ella está implementando. ---------------------------------------

El PhD. Jorge Arturo Barrantes Rivera, auditor interno, responde que vamos a ver en primera 

instancia esto no es una auditoría, lo que tratamos de hacer fue una auditoría, pero no lo 

pudimos hacer porque los parámetros de medición no son evaluables, entonces a partir de ahí 

se genera esta advertencia y fue con copia a Luis y a Harold como encargados, la ley de 

JUDESUR establece, de que ambos tienen responsabilidad en este tema. SE CONOCE Y SE 

TOMA NOTA.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 8: El PhD. Jorge Arturo Barrantes Rivera, auditor interno, comenta que el 

siguiente informe es el AI-INF-10-2024 relacionado con una auditoria operativa sobre la 

eficacia de la fiscalización de Gestión aprobación de proyectos, específicamente en la Etapa 

de Cierre, al 31 de diciembre del 2023, en la página número cinco está el detalle de los 

proyectos revisados: -------------------------------------------------------------------------------------------------
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Básicamente estos proyectos fueron aprobados bajo el transitorio único del Reglamento de 

Financiamiento de JUDESUR, todos son municipales, en ese orden de ideas se terminaron 

cinco hallazgos que cito a continuación: ------------------------------------------------------------------------  
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SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. ------------------------------------------------------------------------------- 

Se procede a tomar un receso para la hora de almuerzo al ser las doce horas y veinticinco 

minutos y se retoma al ser las trece horas y quince minutos. --------------------------------------------- 

CAPITULO V. ATENCIÓN A REPRESENTANTES DE PROYECTO INTER-SEDE EN OSA: -- 

ARTÍCULO 9: Ingresa a la sala de sesiones los señores Aura Luz Forester Delgado, 

vicealcaldesa de OSA, el Ing. Clevis Castellón y el Dr. Oscar Mena Redondo, CATEDRÁTICO 

UCR-UNED, TESORERO COMISIÓN, para presentar el proyecto. ------------------------------------- 

El Dr. Oscar Mena Redondo comenta que en primer lugar, muchas gracias por la participación 

nuestra, nos mueve fundamentalmente lo que siempre hemos creído conveniente para la 
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zona, que es precisamente la formación universitaria y en ese sentido, pues desde el año que 

se creó una ley para crear una sede universitaria en OSA y otra en Limón, eso que nos 

permitió que desde 2008, pues prácticamente vengamos dándole seguimiento a estas cosas y 

lamentablemente por la ley de Finanzas Públicas, pues que ha traído consecuencias 

tremendas, sobre todas las instituciones públicas, nos hemos visto en la necesidad de buscar 

alternativas respecto a la creación o consolidación de esta sede y por supuesto, para ustedes 

no es un secreto la situación en que quedó a la población de la provincia de Puntarenas, 

sobre todo en la mayoría de los 11 cantones de pobreza extrema, de pobreza y en ese 

sentido nosotros creemos que sí es necesario crear una sede universitaria o un recinto 

universitario, crear inter sedes universitarias. No venimos a pedirles dinero, sino que ponerlos 

al tanto de lo que nosotros estamos buscando ahora, en ese sentido. Queremos ver de qué 

manera se concreta, precisamente hoy andamos en la Universidad de Costa Rica, también 

viendo la posibilidad de que se pudiese crear un recinto universitario o en su defecto 

Intercedes pero, la idea es ver de qué manera nosotros podemos seguir adelante con carreras 

que sean de beneficio para la población de estas zonas y sobre todo nos preguntamos por 

qué OSA, por qué hay convergen dos carreteras nacionales, porque hay convergen 

definitivamente mucho tránsito también que a la luz de un canal seco, pues es necesario que 

esta zona vea la forma como hay un proyecto de ley que del Canal seco que se llamó en el 

año 1995 y que el Gobierno de la República de aquel entonces, pues rechazó y que ustedes 

saben que Costa Rica pues es un motor de desarrollo importantísimo portuario, porque. 

Precisamente en 8 horas o 12 horas pueden trasladarse de un océano a otro las mercancías 

de esas grandes barcazas, que por supuesto Canal de Panamá ya colapsó, se dio una 

posibilidad en Manzanillo, allá por limón sobre ese tránsito de esas mercancías y bueno, 

podría pensarse en alguna carrera, administración portuaria o alguna carrera de iniciación 

aduanera y comercio exterior y algunas otras carreras que en algún momento son necesarias.  

El ingeniero Clevis Castellón comenta que parte del contexto de esta reunión hoy es como 

para ponerlos al  tanto de lo que hemos podido avanzar sobre el tema y también de las 

expectativas que hay y a nivel del cantón de tener una sede interuniversitaria que es un tema 

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.51, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               26 

 

 

 

 

 

que hemos estado desarrollando durante este último año, últimos  6 meses a raíz de la 

situación del tecnológico y como les comentó Óscar, la sede de limón ya empezó en el 2014 a 

funcionar y utilizó todos los recursos que se han desarrollado para esa ley para crear las dos 

sedes, entonces el que no se sacó la lotería nuevos fue OSA y quedó sin hacerse la sede, 

hemos tenido conversaciones con los últimos 2 o 3 rectores del tecnológico y ellos sí tienen 

claro que la ley obliga al tecnológico hacer la sede en OSA por ley, o sea está definido, 

porque ha habido algunos intentos de hacerlo en algunos otros cantones, pero 

definitivamente, pues la ley no lo permite pero, lo que siempre falta son recursos entonces, 

parte de la estrategia que tiene la Comisión es dar a conocer un poco el proyecto, no 

solamente acá, sino en otras instituciones y buscando de qué manera y en algún momento 

podemos obtener recursos frescos para poder desarrollar esa sede. ----------------------------------

La señora Aura Luz Forester Delgado, vicealcaldesa de OSA, comenta que  desde el 

municipio estamos comprometidos esta nueva administración, que lleva tres meses, con traer 

desarrollo y empresas que deseen invertir en OSA pero, usualmente esas empresas 

demandan personal capacitado, en OSA se nos hace difícil que nuestra juventud pueda 

mantener un trenzado con el producto que está saliendo de los colegios para que estén en 

estrecha relación con lo que el mercado en ese momento está solicitando, que nosotros 

consideramos sumamente importante que el potencial humano, esa juventud que va a ser 

quien los reemplace a nosotros, tenga todas las oportunidades, en las encuestas, en las 

informaciones, en los diagnósticos realizados, nos damos cuenta que la juventud o no estudia 

porque no tiene los recursos para desplazarse a los centros más cercanos o universitarios o 

en su defecto los padres hacen un sacrificio fuera de lo normal y los mandan a San José, 

usualmente son muchachos que allá estudian, se preparan pero, no tienen cómo regresar a 

OSA para poder devolverle a su cantón y ayudarlo a crecer en todo sentido, entonces la idea 

de este esfuerzo en conjunto que estamos haciendo es lograr que el municipio cree esos 

espacios o esas fuentes o esas esas posibilidades y que paralela a esos un muchachos se 

prepare y qué mejor lugar que el tecnológico, qué mejor lugar que La Universidad de Costa 

Rica, pero bueno, todo no es posible desde el municipio, necesitamos trenzar con otras 
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organizaciones que tienen los recursos, que tienen el interés, que tienen el deseo, porque 

tienen claridad en el impacto que tienen sobre toda la región. Sé que desde el municipio con 

JUDESUR no se han hecho las cosas de la mejor manera, eso lo sabemos, lo tenemos claro 

pero, deseamos encontrar la forma de salir, aligerar procesos y ver cómo lo hacemos, porque 

no queremos que iniciativas como estas de personas desinteresadas que no tienen más que 

el interés de devolver al sitio que los vio crecer un poquito de eso y el compromiso que 

tenemos con las nuevas generaciones, pues de poder hacer algo, entonces yo me uno al 

esfuerzo de ellos, me uno y creo que ya hay de su conocimiento los deseos de este municipio, 

de hacer las cosas diferentes y de promover estos trenzados necesarios para construir juntos, 

porque solitos es imposible hacerlo. ----------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmin Porras Mendoza comenta que nosotros estamos para escucharlos, creo 

que el paso que seguiría es que en el momento cuando ustedes requieran, pues algo más 

específico de nosotros, se contacten con la parte de operaciones, que es quien se encarga de 

los proyectos, vean la viabilidad y todo eso y ya después se presenta por acá pero, muy 

interesante, estamos en favor del desarrollo de nuestras comunidades y qué más que la 

educación es el motor que mueve nuestra sociedad. ------------------------------------------------------

El director ejecutivo Luis Alberto Chaves Gonzalez indica comenta que darle la bienvenida, 

por supuesto, que estén aquí en la JUDESUR, promoviendo este tipo de iniciativa me parece 

que es fundamental precisamente para dar una respuesta a la juventud, que cuando el estado 

y las instituciones del estado no le dan respuesta efectiva, va a haber esos espacios vacíos, 

otros que los van a ocupar y sabemos cuáles son y que están destruyendo nuestra juventud y 

nuestra sociedad, entonces promover ese tipo de cosas es fundamental pues para el 

desarrollo igualmente, pues la JUDESUR es una Junta de desarrollo que tiene que estar a la 

par de todas las iniciativas que lleven progresos en la zona y en esto, por ejemplo, hace 

poquito aprobamos una modificación en alguna de las condiciones, porque damos crédito 

universitario y damos beca y por ejemplo, se creó una diferenciación entre los créditos, en 

este momento tenemos unas condiciones que son mejor incluso que otras, como CONAPE, 

en el cual, por ejemplo, para una carrera la tasa de interés es un 4%, con 18 meses de 
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periodo de gracia y con una serie de condiciones bastante favorables para los estudiantes y 

de todos modos, las que no son así tampoco tienen muy alto la diferencia de la tasa de interés   

precisamente para fomentar en esa línea, yo tenía una consulta porque no me quedó muy 

claro con respecto al tema de las intercedes, cuales son las universidades, las cuatro 

universidades públicas o dos universidades. ------------------------------------------------------------------ 

El Dr. Oscar Mena Redondo comenta que inicialmente hemos conversado con algunas 

universidades, porque es un proceso, en las próximas semanas queremos conversar con los 

demás a ver qué interés hay y digamos la idea original que era y que por lista, que es la 

séptima hoy, hay una obligación pero, también estamos creando espacios para otras 

universidades donde se puedan unir a ese mismo esfuerzo y eso va a depender mucho del 

interés que tenga cada Universidad sobre la región. Yo sí quería agradecerles igual su tiempo 

y decirles que estamos en un momento histórico, nos toca en este momento ver hacia el 

futuro con tanto cambio que viene, creo que podemos acortar un poco de nuestro esfuerzo 

para que esas cosas se den y que podamos hacer ese cambio que necesita la región, es una 

región que ha sido casi que olvidar y ahora pues nos toca a nosotros ver cómo hacemos para 

que las cosas cambien y bueno, un esfuerzo interno a nivel una región va a verse hacia afuera 

muy bien y muchas otras instituciones y empresas van a querer invertir en la región, no solo 

en vos, en toda la región brunca sin mucho impedimento. Hay muchas empresas de tipo 

tecnológico que podrían estar interesadas en desarrollarse en la zona, pero que sí ocupan 

universidades que forman profesionales en ese campo, entonces tiene que ir todo de la mano. 

El director ejecutivo Luis Alberto Chaves Gonzalez indica comenta que brevemente voy a 

pasarle la documentación donde vienen los requerimientos para hacer sujetos de idoneidad 

para financiamiento de proyectos con recursos de JUDESUR, de acuerdo a lo que pide la 

Contraloría General de la República y los procedimientos internos que están establecidos y 

también el nombre de la persona contacto que doña Jenny Martínez jefatura de operaciones, 

para cualquier consulta y les podía poner también el correo ella solamente que me dicen a 

quién se lo mando. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

Los señores Aura Luz Forester Delgado, vicealcaldesa de OSA, el Ing. Clevis Castellón y el 
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Dr. Oscar Mena Redondo, CATEDRÁTICO UCR-UNED, TESORERO COMISIÓN, se retiran 

de la sala de sesiones al ser las trece horas y cincuenta y cinco minutos. ---------------------------- 

ARTÍCULO 9: La directora Jasmin Porras Mendoza menciona que continuamos con los 

acuerdos de lo que presentó el auditor interno Jorge Barrantes el día de hoy. ---------------------- 

ACUERDO 08. Girar las instrucciones necesarias para que la administración activa 

implemente las recomendaciones formuladas en el informe AI-INF-10-2024 y que se remite 

mediante el informe AI-OFI-122-2024, tendientes al acatamiento jurídico a mejorar la eficacia, 

eficiencia y economía de las operaciones y al cumplimiento de los objetivos institucionales, 

tanto estratégicos como operacionales y solicitar al licenciado Harold de la Cruz Azofeifa 

Herrera, jefatura del DTPDI y a la licenciada Jenny Martinez Gonzalez, jefatura de 

Operaciones, para que clarifiquen en relación con el proyecto de ₡400 000 000 de la 

municipalidad de Golfito, las advertencias de la auditoria interna en el hallazgo número dos del 

mencionado informe.  La directora Ana Tomasa Palacios Martinez no se encontraba presente 

a la hora de la votación. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 09: Instruir al licenciado Harold de la Cruz Azofeifa Herrera,  Jefatura del DTPDI y 

al licenciado Luis Alberto Chaves Gonzalez, director Ejecutivo,  para que en un plazo no 

mayor a 30 días, reformulen los índices de medición y métricas relacionadas con los 

indicadores, actividades, metas y objetivos establecidos en el PEI 2023-2026 en procura de 

contar con un instrumento de planificación a mediano plazo que cumpla con uno de los 

principales requisitos para su implementación como lo es su medición objetiva y práctica, 

como el objetivo es mejorar el desempeño de la institución en el alcance y consecución de su 

mandato de ley. Lo anterior comunicado por el PhD. Jorge Arturo Barrantes Rivera, auditor 

interno, mediante oficio AI-OFI-121-2024 Remisión Advertencia n° AI-ADV-06-2024 

“Debilidades de control PEI 2023”. La directora Ana Tomasa Palacios Martinez no se 

encontraba presente a la hora de la votación. ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------

------------------------------------------------ 

ACUERDO 10. Dar por conocidos los Informes de avances  I Semestre 2024 (PEI -2023-

2026) JUDESUR y el Informe I Semestre POI 2024 JUDESUR, presentados por la licenciada 
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Cinthia Fallas Rodriguez, Planificadora Institucional. La directora Ana Tomasa Palacios 

Martinez se encuentra ausente a la hora de realizar la votación  ACUERDO EN FIRME. -------- 

CAPITULO VI. ASUNTOS DE DIRECTORES: --------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 10: La directora Ana Cecilia Valerin Pizarro comenta que primero quiero 

agradecerle a doña Jasmin que me ayudo a hacer el informe de rendición a la municipalidad y 

comentar que para nadie es un secreto que el señor alcalde estaba medio enredado y yo le 

pedí a Jasmin y a don Luis que le permitieran a Jenny y don Harold me acompañaran, la 

actividad fue muy bonita y ellos lograron aclarar y evacuar las dudas que les presentaron, creo 

que todos quedaron muy tranquilos y el señor alcalde al final acepto muy bien todo y también 

quiero agradecer a doña Jenny y a don Harold la disponibilidad. ---------------------------------------- 

También quiero aprovechar este momento para manifestarles que yo había leído los 

documentos un poco pero, yo creo que había leído un poco el documento, pero si yo tengo 

dudas y luego pido al señor auditor que me las aclare las notas y  más que esas notas que 

nos envía para que lo vean seguramente la Contraloria y todo el mundo donde dices si estoy 

dispuesto a aclarar dudas y todo y sin embargo no viene a aclarar dudas, se queda callado 

cuando le preguntan, él está en la obligación de asesorarnos, decirnos y no con la actitud que 

él tiene, me disculpo porque yo le dije que no había leído cierto pero sí yo necesito cuando yo 

le pregunto a él que me conteste, por favor, yo le estoy preguntando a él que me conteste, 

porque él mismo lo anota en su documento, donde él está con la mayor disposición de 

aclararnos y quiero decirle y no lo hace, se molesta, no sé por qué se molesta y está en la 

obligación, yo no puedo ir, no me puedo quedar sin aclarar, sin embargo, hay cosas que yo le 

podía poner a decirme ahí, cosas que no me parecen porque no manda en la primera parte, 

por ejemplo, solo advertencia a nosotros y los demás años  ¿Qué pasó? Qué lo hizo para que 

ya uno no quiere ponerse a enfrentarse a él porque cada día es peor y yo a veces siento 

como que a veces uno raya en la majadería también, pero a veces yo siento que tampoco nos 

podemos quedar callados. Yo hoy le agradezco a Juan Carlos su posición, nos tenía que 

aclarar es lo que necesitamos, necesitamos que él nos explique nada más qué es lo que él se 
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quiere decirnos ahí, entonces yo si tengo que disculparme con ustedes, me disculpo, espero 

cuando quiero preguntarle algo a él, déjenme que es a él que quiero preguntarle. ----------------- 

Se procede a dar un receso al ser las catorce horas y dieciocho minutos y se retoma al ser las 

catorce horas y veintiséis minutos. ------------------------------------------------------------------------------- 

El licenciado Luis Alberto Chaves Gonzalez comenta que pedimos unas cotizaciones para 

publicar las próximas semanas como entre lunes y martes por lo del día de la madre, 

entonces ahí tenemos unas cotizaciones en el financiero, la extra y la nación para realizar las 

publicaciones por el día de la madres. -----------------------------------------------------------------------

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión al ser las catorce horas con veintiocho 

minutos. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

Jasmin Porras Mendoza                      Merilyn Altamirano Amador  

                             Presidenta                                             Secretaria 
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